




El PDEM 2017-2023
y su alineación a la

Agenda 2030



36

Durante la Cumbre de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, 
celebrada del 25 al 27 de septiembre de 2015 en la ciudad de Nueva 
York, E.E.U.U., se aprobó el instrumento denominado “Transformar 
Nuestro Mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” (lo 
que hoy conocemos como la Agenda 2030) y fue adoptado por los 
193 Estados Miembros de las Naciones Unidas. Esta Agenda fue 
concebida como una oportunidad para que las sociedades de cada 
uno de los países integrantes de esta organización implementen 
estrategias y políticas públicas en temas que van desde la eliminación 
de la pobreza hasta el combate al cambio climático, la educación, la 
igualdad de la mujer, la defensa del medio ambiente o el diseño de las 
ciudades, con el objetivo de mejorar la vida de todos sus habitantes.

El documento incluye los 17 Objetivos para el Desarrollo Sostenible 
(ODS) y 169 metas que sirven como plataforma de lanzamiento para 
la acción de la comunidad internacional, los gobiernos, así como 
organismos de la sociedad civil, academia y el sector privado, con el 
fin de cumplir tres metas globales en los próximos 15 años:

- Terminar con la pobreza extrema.
- Luchar contra la desigualdad y la injusticia.
- Reparar el cambio climático.

Los 17 Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS) contemplados 
en la Agenda 2030 son los siguientes:
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El objetivo 14 no aplica para el Estado de México.

Objetivo 1: Poner fin a la pobreza en 
todas sus formas en todo el mundo.

Objetivo 2: Poner fin al hambre, 
lograr la seguridad alimentaria y la 
mejora de la nutrición y promover 
la agricultura sostenible.

Objetivo 7: Garantizar el acceso 
a una energía asequible, segura, 
sostenible y moderna para todos.

Objetivo 8: Promover el crecimiento 
económico sostenido, inclusivo y 
sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para todos.

Objetivo 13: Adoptar medidas 
urgentes para combatir el cambio 
climático y sus efectos.

Objetivo 14: Conservar y utilizar 
en forma sostenible los océanos, 
los mares y los recursos marinos 
para el desarrollo sostenible.

Objetivo 3: Garantizar una vida 
sana y promover el bienestar para 
todos en todas las edades.

Objetivo 4: Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje 
durante toda la vida para todos.

Objetivo 9: Construir infraestructuras 
resilientes, promover la 
industrialización inclusiva y sostenible 
y fomentar la innovación.

Objetivo 10: Reducir la desigualdad 
en y entre los países.

Objetivo 15: Proteger, restablecer y promover 
el uso sostenible de los ecosistemas 
terrestres, gestionar los bosques de forma 
sostenible de los bosques, luchar contra 
la desertificación, detener e invertir la 
degradación de las tierras y poner freno 
a la pérdida de la diversidad biológica.

Objetivo 16: Promover sociedades 
pacíficas e inclusivas para el 
desarrollo sostenible, facilitar el 
acceso a la justicia para todos y crear 
instituciones eficaces, responsables 
e inclusivas a todos los niveles.

Objetivo 5: Lograr la igualdad 
entre los géneros y empoderar a 
todas las mujeres y las niñas.

Objetivo 6: Garantizar la disponibilidad 
de agua y su gestión sostenible y 
el saneamiento para todos.

Objetivo 11: Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles.

Objetivo 12: Garantizar modalidades de 
consumo y producción sostenibles.

Objetivo 17: Fortalecer los medios 
de ejecución y revitalizar la Alianza 
Mundial para el Desarrollo Sostenible.
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El Gobierno de México, ha mostrado un amplio compromiso con 
la Agenda 2030, por lo que expidió el Decreto a través de cual se creó 
el Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
Este Consejo Nacional es una instancia de vinculación del Ejecutivo 
Federal con los gobiernos locales, el sector privado, la sociedad civil 
y la academia, que coordina las acciones para el diseño, la ejecución 
y la evaluación de estrategias, políticas, programas y acciones para 
el cumplimiento de lo establecido en dicho documento.

En ese contexto, en el mes de noviembre de 2017, el Gobernador 
Constitucional del Estado de México, Lic. Alfredo Del Mazo Maza 
emitió el Decreto por el que se crea el Consejo Estatal de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible, con el que hace patente su 
compromiso con los habitantes del Estado de México en estricto 
apego al marco jurídico vigente y aplicable, desde una perspectiva 
integral, competitiva e incluyente del desarrollo en la que todos los 
mexiquenses participen.

Con base en lo anterior, la Agenda 2030 es un plan de acción a largo 
plazo que contempla políticas de desarrollo sociales, económicas y 
ambientales; considerando dimensiones específicas de las localidades 
donde impera la necesidad de fortalecer el Estado de Derecho para 
lograr comunidades seguras, garantizar una impartición de justicia y 
combate a la impunidad, así como proteger los derechos humanos y 
la paz. Asimismo, considera estrategias transversales encaminadas 
a la fortaleza institucional, la participación social y a la generación de 
alianzas que permitan llevar a cabo las acciones encaminadas a la 
consecución de los objetivos y que el Plan de Desarrollo del Estado 
de México ha incorporado como marco para el diseño estratégico a 
largo plazo.
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Conceptualización de la Agenda 2030 en el Estado de México

El esquema expone de manera gráfica la concepción del 
alineamiento del PDEM 2017-2023 a la Agenda 2030, donde se han 
distribuido los Objetivos para el Desarrollo Sostenible en apego a la 
realidad y necesidades del Estado de México.

Anexo al PDEM 2017-2023, se encuentran los objetivos y metas 
de dicha agenda, que serán de utilidad para la constatación y 
profundización técnica de la vinculación de los objetivos, estrategias 
y líneas de acción, a través de la contribución directa e indirecta a las 
metas e indicadores de los ODS.




